
Patronazgo
En LB61 ta Virgen del Pilar se conüerte
en la Patrona de los Guardias Jóvenes

I incorporarse al Centro el primer Capellán Cas-
trense, Don Miguel Moreno y Moreno, el 19 de
agosto de 1864, habilitó, con autorización supe-

rior, la clase de Instrucción Primaria para instalar en ella

una Capilla bajo la advocación de Nuestra Señora la

Santísima Virgen del Pilar, dotándosela de todos los

ornamentos y efectos necesarios para el culto. El Direc-
^ror General del Cuerpo, Teniente General Quesada,

solicitó seguidamente del Excmo. y Rvdmo. Sr. Vicario
/ Genenl. Castrense, la oportuna autorización para poder

celebrar en ella el sacrificio de la Santa Misa, que conce-

dió dicha autoridad religiosa el 12 de septiembre de

igual año, procediéndose el 19 del mismo mes a la ben-

dición de la Capilla, ornamentos y efectos del culto, y

proclamándose oticialmente el Patronazgo de la Santi

sima Virgen del Pilar sobre la Compañía de Guardias

Jovenes, que fue publicado en el Bolerín Oticial del

Cuerpo número 296 de 2-l de septiembre de 1864.

Como los GuardiasJóvenes a su ¿lta como Guardias

en el Cuerpo imbuyeron y extendieron dentro del Insti-

tuto la devoción a la Virgen del Pilar, a la que ellos

habían venerado como Patrona en el Colegio, dió lugar

a que tal devoción se generalizara en el Cuerpo, por lo

_ que el lJ de enero de 1911. el Director General del

Cuerpo, Excmo. Séñor Tenienre General Don Ángel

7 Aznar Butigieg, solicitaba del Excmo. Señor Ministro de

Ia Guerra, aIa saz6n el Teniente General Luque, que la
Virgen del Pilar fuera declarada Patrona de la Guardia

Civil, basándose en que la Virgen del Pilar era ya la
Patrona de los Guardias Jóvenes, donde se amparan y

educan los hijos del Cuerpo, que postrados ante la ima-
gen de dicha Virgen rezan por los Guardias Civiles,
pidiendo que les proteja y libre de la acechanza de los

malhechores u q.ri.rr., persiguen (según se cita en el B.
Oficial del Cuerpo número 284 del año I9I3). Así, por

RealOrden de 8 de tebrcro de l91l  (C.  L.  n" .10 pág.  )4)

¡'a la vista del t-avorable intbrme emiddo por el Provicario

General Castrense, se concede el Patronazgo solicitado.

Como consecuencia de lo anterior, la Orden General
del Cuerpo de fecha 18 de febrero de 1911, publicada en
el Semenario del Cuerpo antes citado, da a conocer la

concesión del Pa¡ronazgo .lc [:¡ Santísünu Virgen del

Pilar sobre la Guardia Civil, y que este Patronazgo se

adjudica precisamente a la imagen que se venera en el

Colegio de Guardias Jóvenes, considerándola como

Patrona del Instituto. Posteriormente y con motivo de

las dudas surgidas, al fusionarse los Cuerpos de Carabi-

neros y de la Guardia Civil, el Excmo. y Rvdmo. Sr.

Vicario General Castrense confirmó dicho Patronazgo eI

día 9 de octubre de 1940 (B.O. del Cuerpo, no 11, pág.

628). Y por último, diremos que la imagen de la Virgen

del Pilar, consagrada como Patrona de este Colegio en el

año 186-l continúa aún venerándose en la Capilla del

mismo, si bien por el deterioro sufrido a través de los

años fue preciso retocarla en el año 1959, cuya opera-

ción corrió a cargo del "Establecimiento Flandes", sito

en el número 11 de la calle lvfavor de lvladrid. (Del

Nlemorándum Poli l las)
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